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INFGRME DE COMISARIO _ 

Guey=quil, 6 de Mayo del 2002, 

Sres. Accionistas y 

De conformid-d con el Reglamento que consta en la resolución 
No. 92.1.4,3,014 dictada por la Muperintendencia de Compañifas 
el 18 de Septiembre de 1992, cumplo al presentar mi informe 
de comisario por el ejercicio económico cortado al 31 de Di- 
ciembre del 2001, de la compañía DIALPLUS C¿A, dejando cons- 
tancia de lo siguiente : 

Que el desempeío de mis funciones he cumplido con lo determi 
nado en el Art, 321 de la Ley de Compañías, así como he reci 
bido de parte de los accionistas toda la colaboración necesa 
ría para el desarrollo de la misma, 

Que los administradores han ejercido sus funciones de confor 
mided con las normas legales, estatuarias y reglamentarias a 
sí como han cumplido con las resoluciones de la dunta General 
de Accionistas, y por lo tanto no tengo ninguna observaci ón 
que efectuar sobre su gestión, 

Que los libros de acta, expedientes de acta, acciones y accio 
nistas, talonarios de acciones, diario general, así como los 
comprobantes contables, son llevados y conservados con confor 
midad con la ley. 

Que he revisado el conjunto de políticas y procedimientos que 
realiza la Compañias para su control interno, por lo que con- 
sidero que los activos están debidamente protegidos. 

Que las cifras de los estados financieros reflejan la real si 
tuación de la empresa y han sido elaborados de conformided con 
los principios de Contabilidad generalmente aceptados, exis - 
tiendo una total correspondencia con las cifras de los regis- 
tros contables. 

   De tedes atentamente, 
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ING. NANDO PONCE REYES A, 
SARTO ANS


